LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON
FUERZA DE

L   E   Y:

ARTICULO 1º) Modifícase el Reglamento General de Policía de Entre Ríos Ley Nº 5.654/75 y Modificaciones por Leyes Nos. 5.849, 5.854, 5.895, 5.962, 5.981, 6.084, 6.317, 6.401, 6.634, 6.748, 7.124, 7.239, 7.368, 7.979, 8.477, 8.707 y 8.732; modifícase el Inciso 1º), Apartado b) y  derógase el Inciso 2°); ambos del Artículo 17° de la Ley Impositiva N° 9.622 (t. o. Decreto 3567/06) y sus reformas; con relación a los artículos que se regulan en la presente los que quedarán redactados de la siguiente manera:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

MISION, JURISDICCION Y COMPETENCIA

ARTICULO 2°: La Policía de la Provincia cumple funciones de Policía de Seguridad y aquellas que le atribuyan competencia en materia procesal penal, en el terri​torio de la Provincia de Entre Ríos.-

CAPITULO II

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

ARTICULO 4o.- Son funciones de la Policía:

f) Realizar las diligencias atribuidas a la Policía en el código Procesal Penal de la Provincia.-  

j) Organizar el archivo de antecedentes por delitos y contravenciones.-

ARTÍCULO 5°: Son atribuciones de la Policía:

d) Expedir documentos y cédulas de identidad, certificados de conducta, antecedentes, vecindad y supervivencia, inspecciones, pericias varias y constancias de aprobación de Sistemas de Protección de Siniestros y otros en los que la Policía de la Provincia resulta autoridad de aplicación. El Poder Ejecutivo fijará el valor de la tasa aplicable a cada una de las actuaciones. Las recaudaciones que se obtengan por el pago de aranceles, serán depositadas en Cuenta Especial de la Jefatura de Policía y se afectarán para atender las erogaciones  de las dependencias policiales encargadas de brindar el servicio, por reposición de insumos utilizados en la emisión de la documentación; adquisición y/o reposición de bienes de capital y sistemas informáticos; mantenimiento de equipos e instalaciones; capacitación de los funcionarios mediante asistencia a congresos, jornadas, cursos, material didáctico, y otros gastos que resulten necesarios para el funcionamiento;

ARTÍCULO 6°: La Policía de la Provincia estará facultada para:

c) Mantener relaciones con las demás Fuerzas de Seguridad Nacionales y Provinciales con fines de cooperación para prevenir y reprimir la delincuencia.-

CAPITULO III

ESTADO POLICIAL

ARTÍCULO 11°: Son asimismo DEBERES ESENCIALES para el personal policial en actividad:

f) Mantener en la vida pública y profesional, el decoro que corresponde para poder  cumplir eficientemente las funciones policiales;

ARTÍCULO 12°: Sin perjuicio de los demás enumerados en el artículo anterior, son ATRIBUCIONES, DEBERES Y PROHIBICIONES comunes para todos los funcionarios policiales en actividad, los siguientes:

d) No hará uso de las armas que reglamentariamente debe llevar, sino cuando haya agotado todos los medios de persuasión para convencer a un infractor, y solo podrá usarlas cuando se den los presupuestos previstos para la legitima defensa en el caso concreto de que corra riesgo la integridad física o la vida, propia o de terceros;

ARTICULO 15°: El personal con Estado Policial, perteneciente a los Cuerpos de Seguridad, Profesional, Técnico y de los Servicios Auxiliares, está obligado a portar armas conforme a las normas que se impartan.-

TITULO II

ORGANIZACION POLICIAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 16°: La Policía de la Provincia se compone de:

a) Jefatura de Policía de la Provincia;

b) Superintendencias;

c) Direcciones;

d) Unidades Policiales;

e) Departamentos

f) Divisiones;

g) Secciones, Brigadas y Puestos Camineros;

h) Comisarías, Sub-Comisarías y Destacamentos.-

ARTÍCULO 17º: La Jefatura de Policía de la Provincia y las Unidades Policiales se integran por el Jefe y Sub Jefe.

ARTICULO 19°: La organización de la Policía será la siguiente:

COMANDO

1º.-Jefe de Policía de la Provincia

2º.-Sub Jefe de Policía de la Provincia

SUPERINTENDENCIAS Y DIRECCIONES

    1°.- SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD OPERACIONAL

· Dirección de Seguridad General

· Dirección de Seguridad Vial

· Dirección  de Prevención de Delitos Rurales

     2°.- SUPERINTENDENCIA DE ASUNTOS JUDICIALES

·  Dirección Investigaciones

·  Dirección Policía Científica

·  Dirección Toxicología

·  Dirección Inteligencia Criminal

     3°.- SUPERINTENDENCIA ADMINISTRATIVA

·  Dirección Ayudantía General

·  Dirección de Personal

     4°.- SUPERINTENDENCIA DE LOGISTICA

· Dirección de Administración Patrimonial

· Dirección de Administración Financiera

     5°.- SUPERINTENDENCIA DE INSTITUTOS POLICIALES

· Dirección Escuela Superior de Oficiales 

     6°.- SUPERINTENDENCIA DE ASUNTOS INTERNOS

· Dirección de Control Disciplinario

· Dirección de Control de Capacidad Laboral

UNIDADES POLICIALES

1º.-Jefe de Unidad

2º.-Sub Jefe de Unidad

DEPARTAMENTOS

DIVISIONES

CAPITULO II

DESIGNACIONES

ARTICULO 20º: JEFE DE POLICIA: Será designado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, y deberá ostentar la jerarquía de Comisario General en actividad de la Policía de la Provincia, egresado de la Escuela Superior de Oficiales de Policía “Dr. Salvador Maciá”. A los efectos del presente, déjase establecido que el Jefe de Policía deberá encontrarse revistando en situación de Activo-Efectivo,  por lo que no podrá ostentar la condición de “Convocado”. Tendrá su asiento en la ciudad Capital de la Provincia.-

ARTICULO 21°: SUB JEFE DE POLICIA: Será designado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, debiendo recaer la designación en un Comisario General en actividad de la Institución, egresado de la Escuela Superior de Oficiales de Policía “Dr. Salvador Maciá”, en las mismas condiciones previstas por el artículo anterior.-

ARTICULO 22°: SUPERINTENDENTES: Serán designados por el Poder Ejecutivo Provincial, a propuesta del Jefe de Policía de la Provincia, entre los Comisarios Generales en actividad.-

ARTÍCULO 23°: DIRECTORES: Serán designados por el Poder Ejecutivo, a propuesta del Jefe de Policía de la Provincia, entre los Señores Oficiales Superiores en actividad. SUB-DIRECTORES: Podrán ser designados por el Poder Ejecutivo a propuesta del Jefe de Policía de la Provincia, cuando las circunstancias lo tornen necesario, entre los Señores Oficiales Superiores en actividad.-

ARTICULO 24°: JEFES DE UNIDAD POLICIAL: Serán designados por el Poder Ejecutivo Provincial a propuesta del Jefe de Policía de la Provincia entre los Oficiales Superiores en actividad.-

ARTICULO 25°: SUB-JEFES DE UNIDAD POLICIAL: Serán designados por el Poder Ejecutivo Provincial a propuesta del Jefe de Policía de la Provincia entre Oficiales Superiores en actividad.-

ARTÍCULO 26°: JEFES DE DEPARTAMENTOS Y DIVISIONES: Serán designados por el Jefe de Policía de la Provincia, entre los Oficiales Jefes.-

ARTICULO 27°: JEFES DE SECCIONES, BRIGADAS y PUESTOS CAMINEROS: Serán designados por el Jefe de Unidad Policial o Director, según corresponda, entre los Oficiales Jefes o Subalternos, en actividad en cada Departamento de la Provincia. 

ARTICULO 28°: JEFES DE COMISARIAS: Serán designados por el Jefe de Unidad Policial, entre los Oficiales Jefes y Subalternos en actividad con destino en cada Departamento de la Provincia.-

ARTÍCULO 29°: JEFES DE SUBCOMISARIAS: Serán designados por el Jefe de  Unidad Policial, entre los Oficiales Subalternos en actividad con destino en cada Departamento de la Provincia.-

ARTÍCULO 30°: JEFES DE DESTACAMENTOS: Serán designados por el Jefe de Unidad Policial entre el personal de suboficiales en actividad y con destino en cada Departamento de la Provincia.-

CAPITULO III

MISIONES

ARTICULO 33°: Las Superintendencias tendrán a su cargo la supervisión, coordinación y control del cumplimiento de las actividades propias de las Direcciones que le dependen. Sin perjuicio de la enumeración y descripción de la presente, podrán crearse otras Superintendencias y Direcciones, cuando a criterio del Poder Ejecutivo resulte necesario.-

ARTICULO 34°: SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD OPERACIONAL: Tiene bajo su dependencia a las siguientes Direcciones:


a) La Dirección de Seguridad General: Es el órgano de Comando y Ejecución,  especialmente en el contexto territorial de los Departamentos que forman la Provincia; tiene por misión el desempeño ordinario de las funciones específicas de seguridad. Tendrá mando directo sobre todo su personal dependiendo operativamente del Jefe de Policía de la Provincia.-


b) La Dirección de Seguridad Vial: Tendrá a su cargo la  prevención de accidentes y control  del tránsito vehicular  en el ámbito territorial de la provincia, dentro de los límites de jurisdicción y competencia  que se le asigne.-

a) La Dirección de Prevención de Delitos Rurales será la encargada de la ejecución de las operaciones específicas de la seguridad en materia de delitos y contravenciones, relacionados a las actividades agropecuarias e industriales, vinculadas al ámbito rural, en las que se le atribuyen competencia.-

ARTICULO 35°:  SUPERINTENDENCIA DE ASUNTOS JUDICIALES:  Tiene bajo su dependencia a las siguientes Direcciones:

b) La Dirección Investigaciones tiene por misión cumplir los servicios especializados de prevención y represión de los delitos mediante los recursos técnicos y procesales aplicables a la materia.-

c) La Dirección Policía Científica tiene por misión la obtención de los elementos probatorios del delito, mediante la investigación científica y proposición de nuevos métodos y sistemas aplicables para el descubrimiento y verificación del delito; la intervención a requerimiento de la autoridad competente, en todos los hechos delictivos y  colaborar con la justicia, aportando a la misma las pruebas legales que resulten de los estudios y determinaciones científicas y técnicas a las que arriben los profesionales y técnicos que la integran; la formación y capacitación científica y técnica de su personal, en las distintas disciplinas, ciencias o artes que forman parte de la investigación delictiva.- 

b)  La Dirección de Toxicología tiene por misión el asesoramiento, coordinación y con​trol de las acciones especializadas de prevención de la drogadicción en la Provincia y la cooperación con las autoridades, en todo lo que fuese de específica competencia penal en la materia.- 

c)  La Dirección Inteligencia Criminal tiene por función  el planeamiento, organización, control, coordinación y ejecución, a través de sus dependencias subordinadas, de las operaciones de la seguridad en el ámbito del territorio provincial, referida a las actividades criminales específicas que, por su naturaleza, magnitud, consecuencias previsibles, peligrosidad o modalidades, afecten la libertad, la vida, el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías y las instituciones del sistema representativo, republicano y federal que establece la Constitución Nacional con ajuste a las disposiciones de la Ley de Inteligencia Nacional.-

ARTICULO 36º) SUPERINTENDENCIA ADMINISTRATIVA: Tiene bajo su dependencia a las siguientes Direcciones:

a) La Dirección Ayudantía General tiene por misión la de recibir y tramitar el despacho de todas las dependencias policiales que se emitan o  dirijan al Jefe de Policía, constituyendo un organismo de ordenamiento del trámite interno. De ella dependerán administrativamente los organismos asesores técnicos permanentes, los que tendrán en forma individual y autonomía, relación directa con el Jefe de Policía, como órganos de asesoramiento y ejecución;

b) La Dirección Personal tiene por misión realizar el reclutamiento para proveer a los cuadros del personal necesario, proponer su asignación a las dependencias que correspondan, controlar la evolución del personal dentro de la Institución en el orden moral, disciplinario, intelectual y profesional y gestionar los cambios de situación de revista de acuerdo a la respectiva reglamentación.

ARTICULO 37°: SUPERINTENDENCIA DE LOGISTICA: Tiene bajo su dependencia a las siguientes Direcciones:

a) La Dirección Administración Patrimonial tiene por misión la gestión, adquisición, mantenimiento, custodia, inventario de los bienes de la Institución, inversiones autorizadas por  la ley de Contabilidad, como asimismo todo lo atinente al planeamiento, organización, ejecución, control y coordinación del abastecimiento, racionamiento y construcciones.-

b) La Dirección Administración Financiera tendrá a su cargo todo lo relativo al régimen financiero, incluyendo la parte fiscal, la recepción de depósitos, extracciones de fondos asignados, certificados de disponibilidad, la programación y control de ejecución de presupuesto, la liquidación y pago de haberes, y el control de gastos.-

ARTICULO 38°: SUPERINTENDENCIA DE INSTITUTOS POLICIALES: Tiene bajo su dependencia a la siguiente Dirección:

a) La Dirección Escuela Superior de Oficiales “Dr. Salvador Maciá” tiene por misión formar y perfeccionar al personal Superior.-

ARTICULO 39°: SUPERINTENDENCIA DE ASUNTOS INTERNOS: Tiene bajo su dependencia a las siguientes Direcciones:

a) La Dirección de Control Disciplinario tendrá a su cargo la sustanciación y supervisión de actuaciones administrativas relacionadas con asuntos disciplinarios del personal.-

d) La Dirección de Capacidad Laboral, estará a cargo de las actuaciones administrativas iniciadas a los efectos de determinar tanto la capacidad laborativa de los funcionarios, como la relación con el servicio de la enfermedades o patologías que puedan suscitarse en la carrera policial.- 

CAPITULO IV

ORGANIZACIÓN DE LAS  SUPERINTENDENCIAS, DIRECCIONES

Y UNIDADES POLICIALES

ARTÍCULO 40°: Las  Direcciones y Unidades Policiales se organizarán dividiendo sus tareas en Divisiones que estarán a cargo de los Oficiales que designe el Jefe de Policía de la Provincia a propuesta de los Directores y Jefes de Unidad Policial, todo de acuerdo a la reglamentación interna que por resolución de la Jefatura se dictará para cada Superintendencia, Dirección o Unidad Policial.-

CAPITULO V

ASESORES TÉCNICOS

Y OTROS ORGANISMOS 

ARTÍCULO 41°: Dependerán directamente del Jefe de Policía de la Provincia a través de la Dirección correspondiente, las siguientes áreas, organismos asesores, técnicos y permanentes:

1°)  División Secretaria Privada;

2°)  División Asesoría Letrada;

3°)  División Servicio Médico Sanitario;

4°)  División Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial;

5°)  División  Aérea Policial;

6°)  División Registro Provincial de Armas;

7º)  División Banda de Música;

8°)  Coordinaciones de Exterior e Interior;

9°) Honorables Consejos de Disciplina;

10°) Juntas de Calificaciones Policiales;

ARTICULO 42º.: La División Banda de Música estará integrada por el Cuerpo de Músicos y a cargo de un Director de jerarquía no inferior a la de Oficial Jefe, a quien reemplazará el Subdirector en caso de ausencia y tendrá a su cargo la ejecución de marchas y piezas musicales en las oportunidades que así lo disponga el Jefe de Policía de la Provincia.-

ARTICULO 43°: La División Asesoría Letrada es el órgano de consulta y opinión técnico legal de la Jefatura de Policía. Será ejercida por un abogado. Esta División tendrá la organización y funciones que determine la reglamentación respectiva y contará en su plantel con profesionales, en el número que las necesidades y funciones impongan y teniendo en cuenta los aspectos legales especificados en este Reglamento General. Podrán destacarse asesorías con asiento físico en distintas Unidades Policiales, con jurisdicción en uno o mas Departamentos de la Provincia, teniendo en cuenta que la conducción debe llevarse a cabo en forma centralizada y desde la Jefatura de Policía de la Provincia y su ejecución en forma descentralizada.- 

ARTICULO  86º: Se  denomina  PASE  al  movimiento  de  personal  que  se  produce  de  un dependencia  a  otra  situada  en  el  mismo  Departamento  dispuesto  por  el  Jefe  de Unidad Policial o Superintendente y/o Director  según  el  caso.- Cuando el movimiento  de  personal  se produce  a otra Superintendencia, Dirección  o División,  se  denomina  TRASLADO  y  solo puede  disponerlo el  Jefe de Policía  de  la Provincia.-

ARTICULO 202º: La instrucción de sumario será dispuesta mediante órden escrita emanada de: 

a) Poder Ejecutivo, 

b) Jefe de Policía de la Provincia, 

c) Sub Jefe, Superintendentes y Directores, 

d) Jefes de Unidades Policiales.- 

e) Jefes de Departamentos y Divisiones  

Las  autoridades  facultadas  para  disponer  la  instrucción  de  sumarios,  simultáneamente con  la orden respectiva enviarán comunicación al Jefe de Policía de la Provincia, especificando la causa que lo motiva, datos del sumario y medidas preventivas adoptadas en su caso.-

ARTICULO  311º. Los  Jefes  de  Unidad Policial podrán  resolver  las  dudas  que  se susciten entre sus subalternos sobre la interpretación de este Reglamento, pero siempre que se trate  de  cuestiones  que  afecten  a más  de  un Departamento de la Provincia  o  que  interese  de  una manera especial a los derechos de las personas, se deberá someter el punto a la resolución del Jefe de Policía de la Provincia y lo que este dicte se considerará la interpretación auténtica de la Ley.

ARTICULO  312º.  Los  Jefes  de Unidades Policiales reglamentarán el funcionamiento interno de  las oficinas que estén bajo su dependencia, en  todo aquello que no este sujeto a la reglamentación general de la Policía, pudiendo modificar y derogar esa reglamentación interna, pero procediendo siempre dentro del espíritu y prescripciones de esta ley.

ANEXO III

FACULTADES DISCIPLINARIAS - 1a. PARTE

	DENOM. DE CARGOS      

Y GRADOS          
	A OFICIALES JEFES SUP   
	A OFICIALES JEFES    
	A OFICIALES SUBALTERNOS
	OBSE-RVAC.  

	
	Dest 
	Susp
	Arr
	Aper   
	Dest      
	Susp
	Arr
	Aper
	Dest    
	Susp
	Arr
	Aper  
	

	A) Por razón del Cargo:
	
	

	PODER  EJECUT. PROV.
	SI
	30d
	60d
	SI
	SI
	30d
	60d
	SI
	SI 
	30d
	60d
	SI
	Decto.

	 JEFE POLICIA PROV.    
	  -
	15d
	40d
	SI
	 -
	15d
	40d
	SI
	  -
	20d
	50d
	SI
	

	SUB-JEFE POL. PROV
	  -
	  -
	30d
	SI
	 -
	  -
	30d
	SI
	  -
	 - 
	40d
	SI
	

	DIRECTORES
	  - 
	  -
	20d
	SI
	 -
	  -
	25d
	SI
	  -
	 -
	30d
	SI
	

	JEFE. UNI. POL.      
	  -
	  -
	15d
	SI
	 -
	  -
	20d
	SI
	  -
	 -
	20d
	SI
	A Subord

	SUB JEFE UNI. Y SUB.DIRECTORES
	  -
	  -
	10d
	SI
	 -
	  -
	15d
	SI
	  -
	 -
	20d
	SI
	 ,,  ,,

	JEFES  DPTO. DIV. Y CPOS.    
	  -
	  -
	  -
	SI
	  -
	 -
	7d
	SI
	  -
	  -
	10d
	SI
	 ,,  ,,

	ENC. CRIA Y SBCRIA.   
	  -
	  -
	  -
	  -
	  -
	 -
	5d
	SI
	  -
	  -
	 7d
	SI
	 ,,  ,,

	SUB-ENC. CRIA. Y SUB-CRIA.
	  -
	  -
	  -
	  -
	  -
	 -
	  -
	  -
	  -
	  -
	 5d
	SI
	 ,,  ,,

	ENC. DESTAC
	  -
	  -
	  -
	  -
	  -
	 -
	  -
	  -
	  -
	  -
	  -
	  -
	 ,,  ,,



ANEXO III

FACULTADES DISCIPLINARIAS - 2a. PARTE

	DENOM. DE CARGOS      

Y GRADOS          
	A SUB. OFIC.  SUP   
	A SUB. OFIC. SUBALTERNO  
	A LOS AGENTES                
	OBSERV.  

	
	Dest 
	Susp
	Arr
	Aper   
	Dest      
	Susp
	Arr 
	Aper
	Dest    
	Susp
	Arr
	Aper  
	


	A) Por razón del Cargo:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PODER

EJECUT. PROV
	SI
	30
	60
	SI
	SI
	30
	60
	SI
	SI 
	30
	60
	SI
	Decr.

	 JEFE POLICIA PROV.    
	SI
	20
	50d
	SI
	SI
	25d
	55d
	SI
	SI
	25d
	55d
	SI
	

	SUB-JEFE POL. PROV
	  -
	  -
	35d
	SI
	 -
	  -
	40d
	SI
	  -
	 - 
	45d
	SI
	

	DIRECTORES
	  - 
	  -
	30d
	SI
	 -
	  -
	35d
	SI
	  -
	 -
	40d
	SI
	A Subor

	JEFE. UNI. POL.      
	

	SUB.JEFE UNI. Y
	  -
	  -
	25d
	SI
	 -
	  -
	30d
	SI
	  -
	 -
	35d
	SI
	 ,,  ,,

	SUB.DIRECTORES
	  -
	  -
	20d
	SI
	  -
	 -
	25d
	SI
	  -
	  -
	30d
	SI
	 ,,  ,,

	JEFES  DPTO. DIV. Y CPOS.    
	  -
	  -
	15d
	SI
	  -
	 -
	20d
	SI
	  -
	  -
	25d
	SI
	 ,,  ,,

	ENC. CRIA Y SBCRIA.   
	  -
	  -
	10d
	SI
	  -
	 -
	15d
	SI
	  -
	  -
	20d
	SI
	 ,,  ,,

	SUB-ENC
	  -
	  -
	 7d
	SI
	  -
	 -
	10d
	SI
	  -
	  -
	15d
	SI
	,,   ,,

	ENC. DESTAC
	  -
	  -
	 5d
	SI
	  -
	 -
	7d
	SI
	  -
	  -
	10d
	SI
	,,   ,,

	B) Por razón del Grado
	   

	CRIO. GRAL
	-
	-
	25d
	SI
	-
	-
	30d
	SI
	-
	-
	35d
	SI
	,,    ,,

	CRIO. MAYOR   

 
	-
	-
	20d
	SI
	-
	-
	25d
	SI
	-
	-
	30d
	SI
	,,    ,,

	CRIO. INSPECTOR


	  -
	  -
	15d
	SI
	 -
	  -
	20d
	SI
	  -
	 - 
	25d
	SI
	,,    ,,

	CRIO. PRINCIPAL


	  - 
	  -
	12d
	SI
	 -
	  -
	15d
	SI
	  -
	 -
	20d
	SI
	,,    ,,

	COMISARIO
	
	
	10d
	SI
	-
	-
	12d
	SI
	-
	-
	15d
	SI
	,,    ,,

	SUB- COMISARIO
	  -
	  -
	7d
	SI
	  -
	 -
	10d
	SI
	  -
	  -
	12d
	SI
	 ,,  ,,

	OF. PRINCIPAL   
	  -
	  -
	5d
	SI
	  -
	 -
	7d
	SI
	  -
	  -
	10d
	SI
	 ,,  ,,

	OF. INSPECTOR
	  -
	  -
	3d
	SI
	  -
	 -
	5d
	SI
	  -
	  -
	10d
	SI
	 ,,  ,,

	OF. SUB-INSPECTOR
	  -
	  -
	 --
	SI
	  -
	 -
	3d
	SI
	  -
	  -
	5d
	SI
	,,   ,,

	OF-AYUDANTE
	  -
	  -
	 -
	SI
	  -
	 -
	-
	SI
	  -
	  -
	3d
	SI
	,,   ,,


B) Por razón del Grado�
   �
�
 





CRIO. GRAL�
-�
-�
10d�
SI�
-�
-�
15d�
SI�
-�
-�
20d�
SI �
A gdo. inf.�
�
CRIO. MAYOR   


 �
-�
-�
5d�
SI�
-�
-�
10d�
SI�
-�
-�
15d�
SI �
 ,,  ,,�
�
CRIO. INSPECTOR


�
  -�
  -�
-�
-�
 -�
  -�
8d�
SI�
  -�
-�
12d�
SI �
 ,,  ,,�
�
CRIO. PRINCIPAL


�
  - �
  -�
-�
-�
 -�
  -�
5d�
SI�
  -�
-�
10d�
SI �
 ,,  ,,�
�
COMISARIO�
  -�
  -�
-�
-�
-�
-�
3d�
SI�
-�
-�
8d�
SI �
 ,,  ,,�
�
SUB- COMISARIO�
  -�
  -�
-�
-�
  -�
 -�
-�
  -�
  -�
-�
5d�
SI �
 ,,  ,,�
�
OF. PRINCIPAL   �
  -�
  -�
-�
-�
  -�
 -�
-�
  -�
  -�
-�
4d�
SI �
 ,,  ,,�
�
OF. INSPECTOR�
  -�
  -�
-�
-�
  -�
 -�
-�
  -�
  -�
-�
3d�
SI �
 ,,  ,,�
�



OF. SUB-INSPECTOR�
  -�
  -�
 --�
�
  -�
 -�
-�
  -�
  -�
-�
-�
SI �
,,  ,,�
�



OF- AYUDANTE�
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  -�
 -�
�
  -�
 -�
-�
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  -�
3d�
-�
-�
,,  ,,�
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